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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO
ENTRE

El CENTRO DE iNFORMACIÓN DE RECURSOS NArURALES
y

EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGíA AGROPECUARIA

El Centro de información de Recursos Naturales (en adelante CIREN) representado
en este acto por el OrJii'lg. Juan Eugenio González Aguiló, con domicilio legal en
Manuel rv'Iontt '1164, Comuna de Providencia Santiago, CHILE, y el Instituto Nacional
de Tecnología Agropecuaria (en adelante el INTA) representado en este acto por el
Ing. Agr. Carlos Gasamiquela, Presidente del Consejo Directivo, con domicilio legal
en Avenida Rivadavia 1439 (103~) Buenos /\ires, ARGENTINA, tienen la intención
de establecer relaciones cooperativas entre las dos instituciones a los fines de
promover y desarrollar el intercambio académico y cultural entre las mismas a través
de asistencia mutua en las áreas de educación, investigación, desarrollo y
transferencia de tecnología y capacitación de personal que se regirá por las
cláusulas siguientes:

OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA: Sujeta a la disponibilidad financiera y a la aprobación de los Consejos
Directivos de ambas instituciones participantes, la asistencia será llevada a cabo a
través de las siguientes actividades o programas:
'j. Intercambio de personal técnico e investigadores;
2. Actividades conjuntas de investigación;
3. Participación en seminarios y reuniones científicas y técnicas;
4. Intercambio de materiales de investigación y otra información;
5. Programas o proyectos especiales de investigación o actividades de

capacitación de corto plazo;
6. Utilización conjunta de equipos y medios instrumentales de propiedad de las

partes ó su adquisición, si fuese necesario, conforme se establezca en las
Cartas de Acuerdo Específicas, que se convengan en el marco del presente
Memorando de Entendimiento;

7. Otras actividades que sean consideradas de interés por ambas partes y que
sean compatibles con sus fines.

COMITÉ COORDINADOR

SEGUNDA: En un plazo no mayor de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la firma
del presente Memorando, se integrará un Comité Coordinador con representantes
designados, uno titular y otro suplente por cada una de las partes. Este Comité será
el responsable de la planificación, seguimiento y evaluación de las acciones
derivadas del presente Memorando de Entendimiento. El Comité se reunirá a pedido
de una de las partes al menos una vez al año, en forma presencial o virtual, y
elevará los informes y propuestas a los niveles directivos de ambas partes.

TERCERA: La falta de cumplimiento de sus obligaciones por palie del personal del
INTA y del CiREN afectado a la ejecución del presente Memorando determinará la
elevación de los respectivos antecedentes, previo informe del Comité Coordinador, a
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en este acto por ei Dr.ling. Juan Eugenio González Aguiló, con domicilio legal en
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partes ó su adquisición, si fuese necesario, conforme se establezC3 en las
Caitas de Acuerdo Específicas, que se convengan en el marco del presente
Memoíf.mdo de Entendimiento;
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COMITÉ COORDINADOR

SEGUNDA: En un plazo no mayor de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la firma
del presente Memorando, se integrará un Comité Coordinador con representantes
designados, uno titular y otro suplente por cada una de las partes. Este Comité será
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elevación de los respectivos ant(~cedentes, previo informe del Comité Coordinador, a
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la parte de quien dependa a los efectos de que adopte las rnedidas que
correspondan según los estatutos que lo rijan.

EJECUCIÓN

CUARTA: El personal afectado él las tareas inherentes al presente Memorando,
permanecerá sujeto a las normas y regulaciones de la institución a la que pertenece
en todo lo concerniente a empleo, seguros médico y de vida, accidentes de trabajo,
otros beneficios y derechos del ernpleado.

QUINTA: Cada uno de los programas ° proyectos específicos de colaboración
entre las partes, requerirá la elaboración de una Carta Acuerdo en la que se
definirá:

o Objetivos del Programa o Proyecto.
foil Descripción del programa de actividades con indicación de las distintas fases y

el cronograma correspondiente.
@ Formulación del presupuesto total asignando, de ser necesario, la consiguiente

partida presupuestaria.
• Descripción de las personas intervinientes.
* En el caso de investigaciones conjuntas se establecerán las bases de

entendimiento para la publicación de los resultados, así como los aspectos
especificos referentes o los derechos sobre estos, los secretos oficiales, etc.

@ Cualquier otro aspecto que se estime de interés por ambas partes.

SEXTA: El presente Memorando no excluye otros acuerdos que con idéntica
finalidad pudieren celebrar el INTA o el CIREN con otras entidades pLlblicas o
privadas del país o del extranjero. En ese supuesto las partes deberán notificar
anticipadamente dándole la intervención necesaria a fin de coordinar posibles
tareas comunes.

SÉPTIMA: EIINTA o el CIREN tomarán en Forrna conjunta o separada los recaudos
necesarios para evitar interferencias de cualquier índole que alteren el normal
desarrollo de las actividades que surjan de los compromisos adquiridos por el
presente Memorando y las que correspondan específicamente.

OCTAVA: En toda circunstancia o hecho que t.enga relación con este instrumento
las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras
técnicas y administrativas y asumirán particularmente en consecuencia, las
responsabilidades consiguientes.

PLAN ANUAL DE TRABAJO

NOVENA: Los términos de la asistencia mutua, así como ¡os presupuestos·
necesarios para cada programa o actividad a ser ejecutados bajo los términos de
eSÍe Memorando, serán analizados y evaluados en fOiTna conjunta y por escrito
antes de la iniciación por ambas partes e integrarán un Plan Anual de Trabajo.
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e Objetivos del Programa o Proyecto.
\;> Descripción del programa de actividades con indicación de las distintas fases y

el cronograma correspondiente.
<!' Formulación del pí8supuesto total asignando, de ser necesario, la consiguiente

partida presupuestaria.
il Descripción de las personas intervinienles.
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SEXT,:\: El presente Memorando no excluye otros acuerdos que con idéntica
finalidad pudieren celebrar el INT.A o el C!l~EN con otras entidades pllblicas o
privadas del país o del extranjero. En ese supuesto las partes deberán notificar
anticipadamente dándole la lntervención necesaria a fin de comdinar posibles
tareas comunes

SÉPT!MA: El INT,A, o el CIREi\l tomarán en forrna conjunta o separada los recaudos
necesarios para evitar interferencias de cualquier índole que alteren el normal
desarrollo de las actividades que surjan de los compromisos adquiridos por el
presente Memorando y las que correspondan específicamente.

OCTAVA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este instrumento
las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras
técnicas y administrativas y asumirán particularmente en consecuencia, las
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ELAN ANUAL DE TRAfiA.~O

NOVENA: Los términos de la asistencia mutua, (;\si como los presupuestos·
necesarios para cada programa o actividad a ser ejecutados bajo los términos de
este Memorando, serán analizados y evaluados en forrna conjunta y por escr"ito
antes de la iniciación por ambas palies e integrarán un Plan Anual de Trabajo.

-------_._---_.__._--_._..__._-_.-----_._._-----_._--------------



DÉCIMA: La ejecución de ¡as actividades planificadas y aprobadas estarán
supeditadas a las disponibilidades presupuestarias de ambas Instituciones. Se
recomienda que la Entidad a la que pertenecen los participantes se hará cargo de los
gastos de transporte hasta la Institución receptora y que ésta correrá con los gastos
de alojamiento y manutención de los participantes.

INFORMES. PUBUCt\CIONI;S y PROPIEDAD DE L.OS RESULTADOS

DÉCIMA PRiMERA: Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo
ningún aspecto, las informaciones científicas o técnicas resultantes del desarrollo de
los proyectos y/o actividades que se llevarán a cabo, teniendo éstas el carácter de
confidencial. Cuando una de las partes desee utiiizar los resultados parciales o
finales, en parte o en su totalidad para su publicación o difusión deberá solicitar la
conformidad de la otra, respetando siempre la mención de los autores del trabajo.
En caso que los resultados obtenidos, producto del convenio originen derechos de
propiedad, las partes figurarán como titulares de los mismos en proporciones a
convenir oportunamente, pero en cualquier caso, se hará siempre referencia especial
al presente Memorando.

DÉCIMA SEGUNDA: Las dos Instituciones acuerdan un intercambio mutuo gratuito
de publicaciones a través de sus Bibliotecas.

!3¡E¡~IES MUEBLES E INMUEBLES

DÉCIMA TERCERA: Los bienes muebles e inmuebles dellNTA y del C1REN que al
poner en ejecución este Memorando se destinen al desarrollo de Jos planes y
proyectos, o los que pudieran agregarse en el futuro, continuarán en el patrimonio de
la parte a la que p€.~rtenecen, o con cuyos fondos hubiesen sido adquiridos, salvo
deterrninación en contrario.

DÉC~Mt\ CUARTA: Los eiementos inventariables entregados por una de las partes a
la otra (-::)¡') calidad de préstamo deberán ser restituidos a la parte que los haya
facilitado una vez cumplida la finalidad para la que fueron entregados, en buen
estado de cOrJsen¡ación, sin perjuicio de demérito ocasionado por el uso normal y la
acción del tiempo. La parte será considerada él todos los efectos como depositaria
legal de los elementos recibidos.

DíFERENDOS LEGP,LF;..~

DÉCIMA QUiNTA: En caso de existir diferencias de opinión que ocasionen acciones
legales, el CIREN y el iNTA realizarán los esfuerzos necesarios para dirimirlas en
forrna amigable. En caso de continuar los desacuerdos, los signatarios se
someterán al laudo o decisión ernanada de un árbitro independiente convocado al
efecto de común acuerdo por las partes.

-

FINANCiACIÓN

DÉCiMA: La ejecución de ¡as actividades planificadas y aprobadas estarán
supeditadas a las disponibilidades presupuestarias de ambas Instituciones. Se
recomienda que la Entidad a la que pertenecen los participantes se hará cargo de los
gastos de transporte hasta ia Institución receptOía y que ésta correrá con los gastos
elE) alojamiento y manutención de los participantes.

INFORfVIES, PUBUCACIQNSS y PROPIEDAD DE L.OS RESUI TADO~

DÉC!MA PRIMERA: Cada una de las partes se compromete a no difundir, t>ajo
ningún aspecto, las informaciones científicas o técnicas resultantes del desarrollo de
los proyectos y/o actividades que se llevarán a cabo, teniendo éstas el carácter de
confidE-mcial. Cuando una de las partes desee utilizar los resultados parciales o
finales, en parte o en su totalidad para su publicación o difusión deberá solicitar la
conformidad de 18 otra, n3spetando siempre la mención de los autores del trabajo.
En caso que los resultado:.; obtenidos, product.o del convenio originen derechos de
propiedad, las partes figurarán como titulares de los mismos en proporciones a
conveni!o oportunarnente, pSíO en cualquier caso, se hará siempre referencia espeCial
al presente Memorando.

DÉCIMA SEGUNDA: Las clGslnstituciones acuerdan un intercambio mutuc gratuito
de publicaciones a travé3 d(:'} sus Bibliotecas.

BIFI\lES MUFBLES E INMUE8LES

DÉC!~1ií=\ TERCERA: Los bienes rnuebles e inmuebles elel INTA y del CIREN que a!
poner en ejecución este Memorando se destinen al desarrollo de los planes y
proyectos, o los quo pudieran agregarse en el futuro, continuarán en el patrimonio de
ia parte a la que pertenecen, o con cuyos fondos hubiesen sido éldquirídos, salvo
cief:erminación en contrario.

DÉCIMA CUARTP,: Los elementos inventariables entregados por una de las partes a
la otra en calidad de préstamo deberán ser restituidos a la parte que los haya
facilitado una vez. cumplida la nnalidad para ia que fueron entregados, en buen
est¿-:¡do de cof):jen¡é!ción, sin perjuicio de demérito ocasionado por el uso normal y la
acción del tiempo. La parte será considerada a todos los efectos como de1positaria
10)Q81 de 10'3 efernentos ¡-ecibiclos.

DIFEREI\lDOS LEGA L(;:S

DÉCiMA QUiNTA: En caso de existir dif~)fencias de opinión que ocasionen acciones
legales, el CIREN y el INTA realizarán los esfueíZOS necesarios para dirímirlas en
forma amigable. En caso de continuar los desacuerdos, los signatarios se
someterán al laudo o decisión emanada de un árbitro independiente convocado al
efecto de común acuerdo por las partes.
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._-----------_._-_._--_._----_.._-_.._--_..-_._--------.._------

PERíODO DE V!GENCIA

DÉCIMA SEXTA: El presente Memorando tendrá una duración de 5 (cinco) afl0s, a
partir de la fecha de la última firma, y se renovará por igual período con
consentimiento de las partes, pudiendo darse por finalizado por cualquiera de las
partes siempre que se notifique a la otra (por escrito) para su consideración, con una
anticipación no menor de 60 días antes de la f~jcha deseada de rescición. Este
acuerdo podrá ser enmendado por medio del intercambio de cartas entre las dos
instituciones. Tales enmiendas, Llna vez aprobadas por ambas instituciones,
formarán parte de este Memorando de Entendimiento.
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6arh5s'C~~amiquela
Pre~idente .
InstItuto Nacional de
Tecnología Agropecuaria
Lug~r: Buenos Aires
Fecha:

Juan ge'o -onzález Aguiló
Direct e ecutivio
Centro de Información de
Recursos Naturales
Lugar:
Fecha:

En fe de lo cual, se firman dos (2) ejemplares en idioma espaílol, cada uno de los
cuales se considerará ti - original, en el lugar y fecha abajo indicada.
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PERioDO DE V!GENCIA

DÉCIMA SEXT..D,,: El presente Memorando tendrá una duración de 5 (cinco) al~los, él

partir de la feclla de la última firma, y se renovará por igual período con
consentimiento de las partes, pudiendo darse por finalizado por cualquiera de las
partes siempre que se notifique a la otra (por escrito) para su consideración, con una
anticipación no menor de 60 días antes de la ft3Cha deseada (~lS rescición. Este
acuerdo podrá ser enmendado por medio del intercambio de cartas entre las dos
instituciones. Tales enmiendas, una vez aprobadas pOi" élmbas instituciones,
formarán parte de este Memorando de Entendimiento.
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Presidente
InstItuto Nacionai de
Tecrologia /\gropecuaria
Lugar: Buenos Aires
¡'~echa:

Juan ge o onzález Aguiló
Direct ·ecutivio
Centro de Información de
Recursos Naturales
Lugar:
Fecha:

En fe de lo cual, se firman dos (2) ejemplares en idioma españOl, cada uno de los
cuales se considerará l/O original, en el lugar y fecha abajo indicada.
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